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ADVERTENCIA OFICIAL, 

Cas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los l{oi.i;TiNF.sOri»:iAi.F.ss: li sondé mandar 
a) Gefe Pon tico respectivo, par cuy o <> nducto ¡w pa
garán á los Editores de los n^ricionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnscioRI.E: snw.Rir .ioN.—Enesta cu p iul , llevado adomicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fgcra de ella 44 rs. al mes; ir, PJ tr imestre; li el semestre y 444 
por un a n o . - S e admilen íusenciones et\ Madrid en las olirinas del BOI.KTIV 
Corredera Baja de San Pablo, numero S9, bajo.—Fuer a de esta capital; directa
mente por medio <!e caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. -

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobr<\ se insertarán 
oficialmente: na mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano .-tío Jas 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P4RTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A I .KL C O N S E J O D E M I 
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
• Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e¿ta corto SÍQ novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO.' 

Obras públicas, 
Excmo. Sr . : Oída la Junta consultiva 

de Caminos, Canales y Puertos, y do 
acuerdo con lo propuesto por Y. E. , la 
Reina (Q. D. G ) se ba dignado aprobar 
los adjuntos reglamento de peones cami
neros y de conservaciou y policía de las 
carreteras, autorizando al propio tiempo 
& esa Dirección general para que proceda 
desde li.e^'o á b impresión y publicación 
de los mismos con cargo al capítulo 25 , 
artículo 5.° del presupuesto vigente de 
este Mii islerio. 

De Real orden lo digo a V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde á V. E. muchos aüos. Ma
drid 19 de enero de 1867.—Orovio.— 
Señor Director general de Obras pú
blicas. 

R e g l a m e n t o para l a o r g a n i z a c i ó n y 
s e r v i c i o da los peones c a m i n e r o s . 

CAPITULO PRIMERO. 
Organización de los peones camineros. 

Artículo 1.° Para la vigilancia y con
servación do las carreteras del Estado 
habrá uu peón caminero por cada tres 
kilómetros, pudiendo aun;enlar.se este 
personal en los puntos cu jas circunstan* 
cias especiales asi lo reclamen. 

At l . 2.° Quince á 20 kilómetros con
secutivos forman un trozo, de que será 
gefe un peón capataz. Este y los demás 
peones del mismo trozo compondrán una 
cuadrilla. 

Arl . 5.° Para ser admitido peón ca
minero se necesita contar, á lo menos» 
20 años de edad, y no pasar ds 40; ser 
licenciado del ejercito, ó en su defecto 
ejercer la profesión de labrador ú o t ra 
análoga al servicio que va á desempeñar; 
n o lebef ¡mt.edioieuto alguno personal 

para el trabajo,"y acreditar buena con
ducta con certificación del gefe a ouyas 
órdenes baya servido, ó del Alcalde del 
pueblo de su residencia. Serán preferidos 
los que bayan trabajado en obras de car 
roteras á satisfacción de los Ingenieros, 
y los que sepan leer y escribir. 

Art. 4.° El pcon caminero que sa
biendo leer y escribir haya servido su 
cargo dos aüos con probidad y celo á s a 
tisfacción de sus gefes, tendrá opción á 
ser elegido peón capataz. A las vacantes 
de capataces que no puedan cubrirse con 
peones camineros, según lo establecido 
en el artículo anterior, optarán los sar
gentos do ejército ó cabos de la Guardia 
civil . 

Art. o.° El nombramiento de peón 
capataz y los de peones camineros cor
responde al Gobernador, a propuesto (J ! 
Ingeniero gefe de la provincia. 

Arl. 6.° Los peones capataces y ca
mineros tendrán en su poder un ejemplar 
del presente reglamento; otro del de con
servación y policía de las carreteras , y 
la libreta de tareas y anotaciones que se 
disponga, contenido lodo en una cartera 
de cuero. 

Art. 7.° Cuando el capataz y los peo
nes camineros de un trozo no sean sufi
cientes para su conservación ó repara
ción, se reforzará (acuadri l la con peones 
auxiliares. 

Art . 8.° El Ingeniero señalará el nú
mero de estos peones auxiliares, el jornal 
que han de ganar y el tiempo de su.per
manencia. Los sobrestantes de la carre te
ra los admit irán, distribuirán y despedi
rán conforme á las instrucciones que r e 
ciban al efecto. 

Art. 9.° Los peones capataces y ca
mineros residirán en sus respectivos tro
zos, siempre que haya proporción r ,para 
ello, y de lo contrario en los puntos mas 
próximos que señale el Ingeniero. 

Ar t . 10. El peón capataz y los peo* 
nes camineros de su cuadrilla trabajarán 
todos reunidos en su trozo ó en otros de 
su sección, y aun fuera de ella cuando 
espresamente lo ordonc el Ingeniero. 

Art , 1 1 . Los peones capataces y ca
mineros, al instalarse por pr imera vez 
en sus respectivos trozos, se presentarán 
con sus nombramientos á los Alcaldes de 
los pueblos cuya jurisdicción atraviesen 

aquellos, á fin de que les reciban j u r a 
mento y quede anotado su titulo en los 

.registros municipales. 
Art. 12. El equipo-uniforme de los 

peones capataces y camineros constará 
de pantalón y chaqueta de paño pardo 
con el cuello, vueltas, solanas y vivos de 
color carmesí; botín do cuero, ante ó.parto 
negro; chaleco de paño azul ciato; som
brero redondo de fieltro blanco, con fun
da de hule para los dias lluviosos, en <-i 
que llevarán la escarapela nacional al 
costado, y una ch ipa de metal en ol 
frente-con el número de los kilómetros y 
la leyenda Peón caminero; los bolones 
serán do metal amarillo con la misma 
leyenda. En verano podrán reemplazar 
estas prendas por otras análogas de lienzo 
crudo; para el trabajo usarán un mandil 
corlo de cuero, dividido en dos pedazos, 
cuyos eslremosse atarán con correas por 
debajo de la rodilla. 

t end rán también un jalón injjcadprl, 
de un metro y 40 centímetros de altura, 
cou el regalón de hierro y una tablilla 
apaisada en el eslremo superior, de 26 
centímetros de ancho y 15 de alto, con 
la numeración de ki lómetros. 

Estarán armados con carabina ó fusil 
recortado y canana ceñida. 

Art. 13. El peón capataz se distin
guirá con un galón en ángulo con el 
vértice hacia arr iba, que llevará en la 
parle superior de la manga izquierda dé 
la chaqueta de uniforme. 

CAPITULO II. 
De los peones capataces. 

Art. i 4 . El peón capataz' es gefe in
mediato de los peones camineros y auxi
liares de su cuadrilla. 

Arl . 15 . Las obligaciones del peón 
capataz son: 

1." Acompañar dentro de su trozo á 
los Ingenieros, Ayudantes y Sobrestantes, 
cuando asi lo dispongan. 

2 . ' Recibir las órdenes para su cua
drilla, comunicarlas á los peones cami
neros y cuidar de que se cumplan, asi 
como las demás obligaciones. 

5 . a Dirigir con arreglo á las instruc
ciones de su inmediato gefe los trabajos 
señalados por tarea ó en otra forma álos 
peones camineros y á los auxiliares cuando 

s .os haya . 
:sl O!¡ -ru- fMUiqrnns b í»iir>mfü:iJrinq ¿ T i s a 

4.* Recorrer su trozo cuando y como 
el Ingeniero determine'. 

o.* Dar parte por escrito á su gefe 
inmediato de las fallas que cometan*"ífos 
peones, y de lodo cuanto ocurra en los 
kilómetros puestos á su cnidado. , 

6 . a Formar las listas de haberes Üe 
los peones' camineros y de los jornales 
que devengue*! los auxil iares. 

7 . a Cuidar de tos herramientas, ma
teriales, útiles, armas, prendas de vestua
rio y demás efectos* del servicio qn> exis
tan en poder de los peones de su cuadr i 
lla ó dentro de su trozo, procurando su 
buen uso y conservación. 

Arl. 16. Cuando el poon capataz se 
instale por primera vez en su trozo, e l 
sobrestante lo recorrerá con él ó reunirá 
la cuadrilla para darlo á conocer per gefe 
á los peones camineros. 

Arl. 17. El peón capataz reconoce
rá por su inmediato gefe al sobrestante 
de la sección á que pertenezca su trozo, 
y le obedecerá en cuanto le prevenga 
por escrito ó de palabra tocante al se r -
cio público. 

Art . 18. Instruirá á los peones cami
neros , en los reglamentos de su servicio 
y de policía de Carreteras, así como t a m 
bién do la conducta que han de observar 
con los contraventores, á fin de prevenir 
daños y castigar los cometidos, sin dar 
margen á altercados y disputas ni pe r 
mitir connivencias. 

Art. 19. Teudrá un cuaderno, donde 
constarán todas las herramientas y efec
tos espresados en el párrafo sétimo del 
ar l . 15 , anotando en hojas separadas el 
número y clase de las que se entreguen 
á cada peón caminero ó auxiliar pa ra 
su uso. 

En el mismo cuaderno espre ara la 
entrada ó salida de las herramientas y 
efectos de su cuadrilla, las que ño e n 
tregará para que . s i rvan fueran de su 
trozo, sino mediante orden por escrito de 
su inmediato gefe. 

Arl. 20 . El peón capataz reuulrá su 
cuadrilla y marchará con ella al punto 
que se le designe, dentro ó fuera de su 
trozo, en el momento que reciba orden 
por escrito de su gefe inmediato. 

Art . 2 1 . Cuando quedo interceptado 
¡ el camino ó hayan ocurrido en él danos 
' de mucha consideración, reunirá el peón 
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capataz su cuadrilla sin dilación alguna, 
dando parte á su gefo inmediato, y dis
pondrá lo que crea ntf» con veniente rara 
reparar los danos, naife que recibáTosV 
trucciones. d4|r''vfl 

Arl. 24;: Püftra de los Casos esfjresa 
do3 en los aríimiloaSO y 21 , .no polrfr-
el peón capataz reunir e f todo ó parte 
de su cuadrilla, ni sacar á un peón de su 
t rozo , sino para proteger la seguridad 
del camino; pero sin apartarse de él ni 
salir fuera del trozo que le está asignado. 

Ait . 23 . El peón capataz pasará 
aviso á los Alcaldes de los pueblos ¡n_ 
mediatos, ó Guardia civil, cuando apa
rezcan malhechores en ta linea de su 
trozo, dando las anttc1as~qne tenga acer
ca de su número y de la dirección que 
hayan lomado. 

También dará parle á la rural de los 
perjuicios que se t raten de inferir en las 
propiedades rústicas, y á los celadores 
de líneas telegráficas de los que se cau-
en en ellas-

Ar l . 24. Cuando ocurra el falleci
miento ó separación de un peón camine
ro , el peón capataz recogerá las herra
mien tas , armas y demás efectos del 
servicio que aquel tenga en su poder, é 
instalará en sus respectivos trozos á (os 
peones camineros nuevos , haciéndoles 
entrega de las herramientas y efectos 
que necesiten, instruyéndoles en las obli
gaciones de su destino. 

Arl. 25. Cuando el peón capataz 
tenga que hacer alguna solicitud ó re 
clamación por escrilo en asunto del ser
vicio, la enlregará á su inmediato gefe 
para que le dé curso. Por el mismo con
ducto acudirá el peón capataz al gefe 
superior cuando tenga que esponer a l 
guna queja contra los inmediatos; pero 
si estos no le dan curso, ó pasa tiempo 
siu recaer providencia, podrá acudir di
rectamente al primero para que resuelva 
lo que sea justo y conveniente. 

CAPITULO 111. 
I 

De los peones camineros. 
Arl . 26. El peón caminero es el en

cargado de la conservación permanente 
y vigilancia del trozo que le esté serta-
lado. 

Por la Real instrucción de 25 de julio 
de 1 7 ) 0 liene además la cualidad de 
guarda jurado, para ejecular y cumplir 
con arreglo á las leyes lo dispuesto en 
las ordenanzas y reglamentos de policía 
y conservación de las carre teras . 

Art. 27. Las obligaciones del peón 
carnicero, como guarda y encargado de 
los trabajos de conservación de la carre
tera, son: 

i." Permanecer en el camino todos 
los dias del año desde que saiga el sol 
hasta que se ponga. 

2.* Recorrer cada dos dias todo su 
trozó para reconocer el estado del cami
no, de sus obras de fábrica, paseos y 
arbolados v de los repuestos de materia-
les. 

3 . a Prevenir los daños que ocasionen 
los transeúntes en el camino, advinién
doles lo dispuesto en las ordenanzas ó 
reglamentos do policía, y denunciar á 
los contraventores. 

4 . a Ejecular los trabajos de conser
vación que sus gofos le ordenen, bien 
sea por tarea ó en o'.ra forma, sin más 

descanso que las horas señaladas para 
almuerzo, comida y merienda. 

5 . a Dirigir los trabajos de los peones 
auxWiwros que tenga en su trozo, llevar 
cuenta de fog jornales que devenguen y 
de los materiales que se vayan acopiando. 

O* Cuidar de las herramientas, ma
teriales,, útiles, armas, prendas del ves
tuario y demás efectos del servicio que 
existan en su poder dentro de su trozo, 
procurando su buen uso y conservación. 

8 / Obedecer al peón capataz de la 
cuadrilla co i o á su gefe inmediato, en 
cuanto le prevenga relativo a! servicio 
público. 

Art . 28 . El peón caminero llevará 
siempre el uniforme y distintivos (we-
le estén señalados; y cuando recorra 
su trozo, lo hará armado de su carabina. 

Arl . 3 9 . El peón caminero tendrá, 
mientras esté trabajando, clavado el ja-
Ion indicador en el borde exterior de uno 
de los paseos ó cunetas del camino, y á 
las inmediaciones del punto donde se 
halle. 

Arl. 30 . El peón caminero suspen
derá el trabajo dos horas de sol á sol, en 
los dos primeros y er. los dos últimos me
ses del arto: tres heras en marzo, abril, 
setiembre y octubre; y cualro en los me
ses restantes. 

El Ingeniero hará al principio de cada 
estación la conveniente distribución de 
dichas horas, para el almuerzo, comida 
y merienda. 

Art . 3 1 . En Jos domingos y fiestas 
de precepto el peón caminero recorrerá 
una vez su trozo, y en el resto del día 
se ocupará especialmente en limpiar sus 
armas, escudo y prendas de vestuario. 

Art. 5*2. Cuidará el peón caminero 
de que no se ejecute sobre la línea del 
camino ni á la distancia de 25 metros á 
uno y otro lado de ambas margenes nin
guna obra particular, sin qué antes haya 
trazado su alineación el Ingeniero; y si 
después de haberlo así advertido se em
prende la obra sin aquella formalidad, 
dará parte al peón capataz siu dilacioo 
alguna. 

Arl. 53 . No permitirá el peón cami
nero que se establezca en los paseos del 
camino ningún cobertizo , tinglado ó 
puesto fijo ó ambulante, aunque sea para 
la venia de comestibles, sin permiso de 
sus gefes. 

Art . 34 . El peón caminero advertirá 
siempre que pueda á los arrieros, con
ductores de carruajes y de ganados, y 
cualesquiera personas, que no salgan 
sus carruajes, caballerías y ganados del 
firme del camino,- y no permitirán que 
liai-an uso de (os pajees sino los pealo* 
nes. Además, el peoo caminero prestará 
gratuitamente ayuda y protección á los 
mayorales y pastores, y por punto gene
ral á todo ganado ó conductor de gana
dos, para evitar en lo posible que las 
reses pisen los paseos ó cunetas de las 
carreteras, ó que penetren en los te r re 
nos colindantes á las vías pastoriles, y 
que los conductores incurran involunta
riamente en las penas marcadas en r\ 
Código, to lo á reserva de denunciar 
ante qoien corresponda asi los daños 
como los abusos que con intención co-
melan los conductores de ganados. 

Art. 55 . El peón caminero observa
rá puntualmente el cumplimiento de las 

ordenanzas ó reglamentos de policía, 
denunciando á los contraventores para 
que se les imponga el castigo correspon
diente. En estos casos evitará el peón 
toda dispola ó a l t e r c a d o , lomando e l 
nombre y señas del infractor o infracto
res, y conduciéndose en todo con la 
compostura y moderación que corres
ponde. 

Ar t . 56 . Los peones camineros no 
recibirán gratificación alguna d • los con
traventores á las ordenanzas ó reglamen
tos de policía de caminos, bajo la pérdi
da do destino y formación de causa, 
según proceda. 

Arl . 37. El peón caminero que halle 
en el camino alguna persona sospechosa 
le exigirá la cédula de vecindad, y si no 
la liene la conducirá al pueblo de su j u 
risdicción á disposición del Alcalde, ó 
al puesto mas inmediato de Guardia civil 
para que so haga cargo de ella recogien
do recibo como comprobante de su celo. 
Lo mismo hará con la persona ó personas 
que encuentre delinquiendo. 

Art. 58. Cuando aparezcan malhe 
chores en las inmediaciones de su trozo, 
el peón caminero lo advertirá á los tran
seúntes, y pasará aviso á los pe nes con
tiguos para que le presenten auxilio si 
fuese necesario, y también al Alcalde 
del pueblo inmediato, dándole noticias 
del número y dirección que lleven, ó po
niéndolo en conocimiento de la Guardia 
civil. 

Art. 59. El peón caminero dará par
le al peón capataz de cuanto ocurra en su 
trozo y do las denuncias que haya puesto. 

Eá.tus parles, ya sean escritos, ya 
verbales, correrán de unos peones en 
otros si son urgentes, 

i Art. 40. Acompañará el peón cami
nero dcnlro de su trozo á cualquiera de 
sus Gefes siempre que se lo manden pa 
ra responder y dar las esplicacioncs que 
se le pidan. 

Art. í . ' . „EI peón caminero no saldrá 
fuera de su trozo sino en los casos s i 
guiente: 

1.° Cuando vaya á poner denuncias, 
cotrer parles y cobrar su haber . 

2.° Cuando algún peón inmediato le 
pida auxilio, y en los casos previstos de 
los artículos anteriores. 

3.° Cuando reciba rtrdeo ó aviso de 
J cualquiera de sus Gefes para que se reu-
t na toda la cuadrilla ó parle de ella, en 
' cuyo caso se presentará sin dilación en 

el punto que se le desigae. 
Art . 42. Los peones camineros están 

obligados á trabajar en cualquier trozo, 
' aunque no sea de los comprendidos ec el 

de su capataz. 
Art. 43 . Se prohibo á los peones c a 

mineros tener en las obras carros ni ca
ballerías de su propiedad. 

Tampoco so les permitirá despachar 
bebidas, comestibles ni otros objetos en 
las casillas. Esta disposición es eslensiva 
á los peones capataces. 

Arl. 44 . Los peones caminerosdarán 
ayuda y asistencia gratuita á les viajeros 
en el caso de que les ocurra alguna des
gracia. 

Arl. 45 . Cuando el peoo caminero se 
halle imposibilitado de desempeñar sus 
funciones, dará parte siu dilación al peón 
capataz para que provea lo conveniente. 

Arl . 46. Cuando el peoo caminero 

tenga que hacer alguna solicitud ó recia, 
mac ion por escrito en asunto del servicio 
la entregará á su inmediato Gefe pa rá 
que le dé eli curso que cor.refepond». p 0 r 

el mismo conduelo acudirá él peón camU 
ñero al Gefe superior cuando tenga qu e 

esponer alguna queja contra lo»inmpdia-
tos; pero si estos no la dan curso, podrá 
acudir directamente al primero para qne 
resuelva lo que sea jus to . 

Art . 47. Es obligación del peón ca
minero costearse el vestuario de unifor
me y su reposición, esceplo la chapa del 
sombrero, los bolones, presilla y esca
rapela. 

Cuando se le entregue al peón el ves
tuario completo ó alguna prenda nueva 
de él, se sujetará á un descuento men
sual que no pasará del importe de tres 
jornales, hasta realizar el pago del valor 
de los efectos que haya recibido. 

Si el peón fuese despedido antes de 
verificarse el reintegro espresado, devol
verá prendas por el valor de lo que adeu
de', y en todo caso la chapa del sombrero 
los bolones de metal, presilla y escara
pela, cuyo valor no so incluirá en aquel 
descuenlo. 

Art . 48 . Siempre que el Ingeniero 
Gefe de la provincia lo considere conve
niente para el servicio, podrá disponer 
la traslación de un peón capataz ó cami
nero á otro trozo ó sección de la misma 
ó dislinla linea en que se halle, dando 
oportunamente cuenta á la superioridad. 

Ar t . 49 . Cuando un peón caminero 
sea despedido entregará al peón capataz 
las armas, herramientas, prendas de ves
tuario que correspondan, papeles y de-
mas efectos del servicio, incluso su nom
bramiento. 

CAPITULO IV. 

De los salarios, premios y castigos. 

Art. 50. Los peones capataces disfru
tarán un real diario sobre el haber seña
lado á los peones camineros de su cua
drilla, y ías franquicias y exenciones que 
por l a s leyes estén declaradas á su clase. 

Art. 51 . Los peones capataces opta
rán a u n premio anual de 160 reales, que 
se dará entre los de cada cuatro trozos 
al que mas se haya distinguido por su 
celo y buen comportamiento. 

No habrá premio en una reunión de 
cualro trozos, cuando los peones capata
ces no hayan hecho mas que cumplir 
meramente con su deber. 

Los Ingenieros Gefes de provincia e le
varán al Director general las propuestas 
de premios, en vista de los informes de 
los Ingenieros encargados de carre teras . 

Art. 52 . Los peones capataces ten
drán opción á ser colocados en clase de 
sobrestantes y guarda-almacenes de las 
obras públicas de caminos, canales y 
puertos cuando acrediten 10 años de 
buenos servicios con certificación de los 
Ingenieros á cuyas órdenes hayan estado. 

Art . 5 3 . El peón capataz que se las-
lime en los trabajos, quedando imposibi
lita lo para continuarlos, ó cumpliendo 
coo su obligación en la parle relativa á 
la vigilancia del camino, di: frutará la 
pensión que svñalen las leyes en sus 
respectivos casos. 

Arl. 54 . Cuando el peón capataz, por 
sus achaques ó avanzada edad, no tenga 
la aptitud y actividad necesarias para el 
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desempeño de sus funciones, se le dará 
e l mismo reliro siempre que tenga 25 
anos de servicios, no contando los de 
peón auxiliar. 

Art. 5 5 . Lospeones camineros disfru
taran del haber que se señale á los de su 
«lase y las franquicias y exenciones que 
tas leyes les concedan. 

Art. 50 . Los peones camineros op
tarán á un premio anual de 100 rs . , que 
¿e dará entro los de una cuadrilla al que 
mas se hay dislioguido todo el ano por 
au celo y buen comportamiento. 

No habrá premio en una cuadrilla 
cuando sus individuos no hayan hecho 
Días que lo preciso para cumplir con su 
deber. 

Las propuestas de sus premios se ha
rán en igual forma que la de los peones 
capataces. 

Art. 57 . Los peones camineros ten
drán opcióná plazade peoú capataz cuan
do reúnan las circunstancias necesarias 
y se hayan hecho acreedores á ello por 
su inteligencia y buen comportamiento. 

Art . 5 8 . El peón caminero que se 
lastime en los trabajos, quedando impo
sibilitado para continuarlos, ó cumplien
do con su obligación en la parte relativa 
á la vigilancia del camino, disfrutará la 
pensión que señalen las leyes en sus res 
pectivos casos. 

Art . 59 . CuanJo el peón caminero, 
por sus achaques ó avanzada edad, no 
tenga la aptitud y actividad necesarias pa
cí desempeño de sus funciones, se le J a 
rá el mismo retiro siempre qye lecga 25 
aflosde servicio, no contando los de peón 
auxil iar . 

Art . 6 0 . Los Ingenieros de todos 
grados y los ayudantes y sobrestantes 
podrán anotar en la libreta de un peón 
caminero ó capataz las f días que les ob
serven y los castigos que hayan sufrido. 

Se rebajar.^ un dia de haber al peón 
capalaz 6 caminero cada vez que dt-je de 
acompañarse de esle documenlo, y tros 
dias en el caso de que lo pierda. 

Ar t . 6 1 . Por las faltas de subordina-
clon ó de exactitud eu las obligaciones 
generales se podrán rebajar á los peones 
capataces y camineros desde uno á tres 
días de haber; y si consisten en el cum
plimiento de la tarea señalada, los días 
que so conceptúen necesarios para su 
conclusión. 

Art . 62 . Las faltas graves de subor
dinación y de moralidad, y los castigos 
repetidos por desaplicación, serán causa 
bastante para que el Gobernador, median
te propuesta del Ingeniero Gefe de la pro . 
viñeta. separe de su deslino á los peones 
capataces y camineros. 

Art. 6 5 . iNo recaerá el premio anual . 
en el peno capalaz ó caminero que haya 
sido castigado tres veces en el año . 

Art. 64 . Cada vez que un peón c a 
pataz disimule las faltas de los peones 
camineros de su cuadrilla, sufrir ala r e 
baja de uno á cinco días de haber . 

Art. 6 5 . El peón capataz podrá d e s 
pedir de los trabajos al peón auxiliar que 
cometa falla de subordinación. 

Art . 6 6 . El peón capataz ó caminero 
que contravenga á lo dispuesto en la s e 
gunda parle del ar t . 4 3 , será trasladado 
de su respetivo trozo la .primera vez, 
multado en tres dias do haber la secunda 
y separado la tercera. 

Art. J67. Excepto el de separación 
del destino, los demás castigos por fal
ta de los capataces y camineros, serán 
impuestos por el Ingeniero (¿efe de la 
provincia, mediante propuesta del Inge
niero encargado de la carretera ó del 
Ayudante que haga sus veces. 

Art. 6 8 . Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente r e 
glamento . , 

Madrid 19 de enero de 1867 .—Apro
bado por S. M.—Orovio. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordiñario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el ar t . 7.° 
de la misma, y a falla de eslos, por opo~ 
sicion, las escuelas vacanles en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DB ÑAÑOS. 

§ Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela superior de Valdepeñas, 
dolada con el sueldo anual de 650 es
cudos. 

La de Rrazatorlas, con el de 550. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Pedroñeras, dotada con 
el sueldo a mi ti de 4 w escudos. 

La de Palomares del Campo, con el 
de 530 . 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Navahermosa, dotada 
con el sueldo anual de 440 escudos. 

ESCUELAS 0 E NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Infantes, dolada con el 
sueldo anual de 295 escudos 400 mi lé 
s imas . 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Yep*s, San Pablo y 

Velada, doladas con el sueldo anual de 
220 escudos cada una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y n o 
viembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y uiQas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que han de 
presentar ó remitir á la Junta de Instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos justificativos de los m é 
ritos y servicios de que hagan mención 
en la relación firmada de los mismos que 
han de unir á ella para que la Junta r e 
mita á este Rectorado con su propuesta 
dichas solicitudes y relación de méritos 
luego que concluyan los ejercicios para 
las escuelas que deben proveerse por 
oposición, y trascurrido un mes desde 
que el Boletín Oficial inserte este anun

cio en cnanto á las de concurso estraor-
diñar io. 

Los que soliciten algunas de las es
cuelas de este edicto, que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presen
ten sus solicitudes á la respectiva Junta 
provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido al Rectorado la propuesta 
para su provisión. 

Madrid 1 / de mayo do 1867.—El 
Rector, Marqués de Zafra. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

.Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en ei ár l . 135 de la ley 
de Instrucción pública las Escuelas do
tadas con el sueldo anual de 250 á 299 
escudos 900 milésimas para Maestros, 
y 166 escudos 600 milésimas á 199 es 
cudos 900 milésimas para Maestras. 

En virtud de lo dispuesto en la orden 
de la Dirección geueral de Instrucción 
pública, fecha 24 de eneró último, los 
Maestros con titulo serán nombrados en 
propiedad para las escuelas incompletas 
que soliciten según haya lugar, para la 
comparación de sus méritos y servicios: 
y á falta He aquellos las obtendrán inte
rinamente las personas que aspiren á las 
mismas y acrediten su aptitud y morali
dad, conformealar l . 181 déla citada ley. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Carrizosa, dotada con el 
sueldo anual de 250 escudos. 

Las escuelas de párvulos de Alcázar 
de San Juan, y las plazas de Auxiliar de 
Daimiei, Milguelturra y Solana, con el 
sueldo anual de 220 escudos cada una. 

La escuela de Sania Cruz de los Cáña
mos con el de 200. 

Las del luerlejuela y Sácemela, con el 
de 175. 

Las de Caracuel, Retuerta y Tirtea-
fuera, con el de 150. 

Las plazas de Maestro auxiliar de 
Malagon y superior de Manzanares, con 
el de 146. 

La plaza de Auxiliar de la del Viso del 
Marqués, con el de 127,700. 

La de igual clase déla de Torralba, con 
el de 120. 

Las de igual clase de Membrilla y 
Moral de Calatrava, con el de 110. 

Las escuelas de Aldea de las Casas y 
Aldea de Veredas, con el 100. 

La plaza de Auxiliar de Piedra buena, 
con el de 80 . 

Provincia de Cuenca. 

La plaza de Auxiliar de Sisame, con el 
de 220 escudos. 

La de igual clase de la de Huele, con 
el de 187,500. 

Las escuelas do Castillejo-Sierra^ Mon-
calvillo, Uña y Valdecabras con el de 150 . 

Las de Foentescusa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Robielos Altos, Sotoca, Tobar, Val
paraíso de Arriba, Villalva de la Sierra 
y Vilarejo de Períesteban, con é l d e ! 2 5 . 

Las de Algarra, \ randi l la , Bascufiana, 

Casas de Roldan, Casas át Santa Cruz, 
Collados, Cueva del Hierro, Fuentes-
buenas, Fuentes-claras. Huerquina, Yén-
seda. Laguna del Marquesado, Laguna 
Seca, Mariana, Masegosa. Monreal, Pa-
jaron, Pedro Izquierdo. Piqn-ras, Riba-
tajadilla, Santa María del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo, Valdecoln... ñas de 
Arriba y Vallablado de Betela con el 
de 100. 

Provincia de Guadalajara. 
Las escuelas de Fuentenovilla y Lu-

piana; dotadas con el sueldo anual de 
250 escudos. 

La de Ycla, con el de 164 . 
La de Concha con el do 160. 
La de Peregrina, con el de 157,500! 
La do Terzaga, con el de 142 . 
La de Paredes y Villara, con el do 

140. 

La de Iruete, con el de 156. 
La de Saelices. con el de 128 . 
La de Hombrados, con el de 122. 
Las de Huertapelayos y Lluetos, con 

el de 120. 
La de Cendejas de Medio, con el de 

116. 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Tortuero, con el de 110. 
Las de Hontanares, Verguillas y Zori

ta Jos Canes, con el de 103. 
La de Alique, con el de 102. 
La de Algar, Padilla de Hita, Negre-

do. Val de San García y Valdegradas, 
con el de 100 . 

La de Rala, con el de 9 5 . 
La de Guijosa, con el de 84 . 
La do Jo Jar, con el de 82 ,500 . 
Las de Santiuste y Villanueva de la Tor

re , con el de 8 0 . 
La de Valderebollo, con el de 7 8 . 
La de Torronteras , con el de 76 . 
La de Villacorza, con el de 7 4 . 
Las de Armunia y Yaldeaveruelo,con 

el de 72 . 
La do Olmeda del Extremo, con elde 

7 0 . 
La de Vianilla de Jadraque, con el de 

6 2 . 
La de Fraguas, con el de 58 ,500 . 
La de Tobillos, con el de 5 5 . 
La de Torete con el de 52 . 
La do* La Loma, con el de 50 ,500 . 
La de Tobes, con el de 49 ,500 . 
La de La Barbolla, con el de 5 1 . 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Ta'.amanea, dotada con 
el sneldo anual de 200 escudos. 

Las de Boalo, Rivatejada y San ta 
Maria de la Alameda con el de 150. 

La de Quijorna, con el 146. 
Las de Anchuelo y Valdepíélagos, con 

el de 110. 
Las de Gl Berrueco, Fresoedillas, Los 

Hueros, Madarcos, Navalafuente, Pela-
yos, Puebla de la Mujer Muerta, Serrada 
y Venturada, con el de 100. 

Provincia de Segovia. 
i ! - : . Ti - i. ¡ r . ' l i r : » ! . ¿V fguii a<\ 
La escuela de Collado Hermoso y 

Valdevas y el Guijar, dotada con el suel
do anual de 200 escudos. 

Las de Fuenlidueña y Vállemela de 
Pedraza, con el de 180 . 

La plaza de Auxiliar del Espinar, con 
el de 220 . 

La escuela deNavalilla. con el de 166, 
La de Orejana, con el de 166. 
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La dé' Montejo de la SerezOela, con el 
i i e 1 4 0 . 

Las de Adrada de Pirón, Pradales, 
Tabanera la Lneoga, La Lastrilla, Lina
res, Olmo, Sanloveoia, Torredondo, Vi-
llaverde de Mohlejo y Yillacorza, con el 
de 110. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de San Martio de Montal-
ban, dolada con el sueldo anual de 250 
escudos. 

La de los Alares, con el de 200 . 
La de Viilarejo de Mootalbao, con el 

de 17o. 
La de Arcicollar, con el de 125. 
La de Casar de Talavera, con el de 

110. 
La de Otero, con el do 106. 
Las de Bueñas-Bodas, Ulan de Vacas, 

Mioa y Palomeque. con el de 100. 
Las de San Pedro de la Mata, con el 

de 80 . 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Carrizosa y Horcajo 
de los Montes, dotadas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas ca
da una . 

La plaza de Auxiliar de Almodóvar y 
la escuela de Santa Cruz de los Croa
mos, cou el 155,500. 

La escuela de Valdemanco, con el de 
114,700. 

La plaza de Auxiliar de la de Moral 
de Calalrava, con el de 110. 

Las de Retuerta y Tirleafuera, con el 
de 100. 

La plaza de Auxiliar de la del Viso 
del Marqués, con el de 90 . 

La escuela de Aldea de San Benito, 
con el de 70 . 

La de Villar del Pozo, cen el de 
66 ,700 . 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Zarza de Tajo, dolada 
con el sueldo anual de 166 escudos 600 
milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Taraocon, 
con el de 150. 

La de Igual ciase de la de Cuenca, 
fnudacion del Rdo. señor P o l a fox. con 
el de 250 milésimas do escudo* liarías. 

La escuela de Poyalos con el sueldo 
anual de 90 escudos. 

La plaza de Auxiliar de la de Huele 
con el de 75 . 

Provincia de Guadalajara. 
La escuela de Alcolea del Pinar, dolada 

con el sueldo anual de 166 escudos 700 
milésimas. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Moraleja de Enmedio 
y .Monlejo de la Sierra, dotadas con el 
sueldo auual de 166 escudos 600 milé
simas cada una. 

La de Talamanca, con el de 155,500. 
Provincia de Segovia, 

La plaza de Auxiliar de Bernardos, 
dotada con el sueldo anual de 180 es 
cudos. 

La de igual clase de la de San Ildefonso, 
con el de 146. 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Espinoso del Rey, 

Robledo del Mazo, Torrecilla, Villamina-
ya y Zarza de Tajo, doladas con elsueldo 

anual de 166 escudos 700 milésimas 
cada una . 

Además del sueldo, tos Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas; 

Los aspirantes acompañarán ;'i las ins
tancias escritas do su pono, que han de 
presentar ó remitir á la Juola de instruc
ción pública de la respectiva provincia, 
los documentos juslificalivos.de los mé
ritos Y servicios de que hagan mención 
en la relación Orinada de los mismos que 
han de unir á ellos, para que la Junta 
remita á este Redorado con su propues
ta, dichas solicilu les y relacioo de méritos 
trascurrido un mes, contado desde el día 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial. 

Lo que se soliciten algunas «¡o las es
cuelas mencionadas en este edicto, que 
hayan sido comprendidas en el mes an
terior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso que á la fecha que presenten 
sus instancias á la respectiva Junta pro
vincial continúen vacantes y no se haya 
remitido la propuesta al Redorado para 
su provisión. 

Madrid 4 de mayo de 1867 . - -E l Rec
tor, Marqués, de Zafra. 

viduüo tinto, en los Za-
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Juzgado de frimera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud deprovidencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el Es
cribano de actuaciones civiles don Jorge 
Reboles, á consecuencia de autos ejecu
tivos que se siguen á solicitud de don 
Luis Guijarro, con don Gregorio García 
y Marlinez, vecino de la villa de ; Colme
nar de Oreja, sobre pago de 100.000 
reales vellón, intereses, costas y gastos, 
se sacan á la venta en pública y doble 
subasta por término de veinte dias las 
tincas siguientes: 

Una casa en la referida villa de Col
menar de Oreja, y su calle déla Concep
ción, número 6. tasada en 45.500 reales 
vellón, ó sean 4?50 escudos. 

Una viña de viduño blanco, al sitio do 
la Carrascosilla, en térmiuo do la mis
ma villa, con 952 cepas á marco, y 66 
olivones, á o rs . aquellas y estos á 10, 
5420 reales, ó oean 542 escudos. 

Otra viña postura de tres verduras, 
tinta y blanca, en la Huerta Vieja, del 
propio término, con 6950 cepas, y 467 
olivones, dividida en tres pedazos, á 4 
reales aquellos y á 5 estos, 50.155 rea
les, osean 5015 escudos 500 milésimas. 

Otra viña de Valdepeñas y Jaén, en el 
referido término y sitio de la Cruz del 
Cuarto, dividida en 2 pedazos, con 2260 
cepas, 185 marras, 96 olivones y otros 
pequeños, contados por copas, lasadas las 
vivas á 5 reales, las marras á 2 y los 
olivones á 10, ó sea en 12.650 reales ó 
1265 escudos. 

Otra viña de viduño tinto en la Ala-
medilla, del propio término con 1091 
cepas y 14 marras. á 8 r s . c s t a s y 15 aque 
llas, en 14.295 rs . , ó sean 1429 escudos 
500 milésimas. 
, Otra viña de viduüo tinto en dos pe-

da?09, sita en la vereda de la Barca, de | 
igual término, con 481 cepas 65 mar ras 
y 20 de emparrado, un pedazo, y el o t ro 
809 cepas y 5 marras , lasadas las vivas 
de ambos pedazos á 12 r s . , las marras á 
8 y las do emparrado á 6, ó sea en junto 
en 16.168 r s . . ó 1612escudos 800 milé
simas. 

. Otra viña de 
qoes, de dicho término, con 457 cepas , 
5 marras y 27 de emparrado, lasadas-las 
primeras a 10 r s . . las segundas á 6, y 
las terceras á 5 , ó sean 4555 reales ó 
455 escudos 500 milésimas. 

Otra viña de viduño blanco y J aén , 
en Bayonilla, del espresado término, con 
1225 cepas y o i marras, lasadas eslas 
á 4 r s . y aquellas á 8, ó sean 9920 rea
les, ó sean 992 escudos. 

Otra viña de viduño tinto y blanco, 
en Váida el Alar, en el indicado término, 
con 6955 cepas, 425 marras y 152 de 
emparrado, con 506 olivones y 21 mas 
repuestos de estacas, lasadas las 6000 
cepas mejores á 6 rs- , 600 mas inferio
r e s á 4, las restantes repuestas de esle 
año á 2 r s . , las 425 marra9 á real, las 
152 de emparrado á 5, las 506 olivones 
á 10, y los 21 repuestos á 5*, ó sea en 
junto 45.108 r s . . ó sean 4510 escudos 
bOO milésimas. 

Otra viña tinta y blanca, en el Llano 
del Encinar, del repetido término, cou 
5592 cepas, 41 marras y 552 olivones, 
tasadas las primeraa á 5 rs . , las seguu-
das á 2 y los terceros en 50, ó sean 
45 .642 . r s . , ó sean 4564 escudos 200 
milésimas. 

Una tierra en el camino de Villacone-
jos, en el referido término, de 2 fane
gas, 10 celemines y 15 estadales, en ;>79 
reales , ó sean 57 escudos 900 milésimas 

Otra fierra .en el valle de las Vacas, 
en igual término, de 6 fanegas, 8 cele
mines y 5 estadales, en 5544 rs . . osean 
5 5 i escudos 400 milésimas. 

Y por úliimo, olra tierra en Navarre 
donda, en el propio término, de 51 fa
negas y 11 calemioes, en 51.920 r s . , ó 
sean 5192 escudos. 

Habiéndose señalado para que leuga 
efecla.dicho doble remate en esle Juzga
do, silo en el piso bajo de la Exorna. Au
diencia del territorio, y en el de Chin
chón, la hora de la una de la larde del 6 
de junio próximo, con la advertencia de 
que no se admilirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras parles de sus 
respectivas tasaciones, y la de que se 
adjudicarán al mejor postor, en esta cor
te ó en la villa de Chinchón, luego que 
se sepa el resultado de la subasta en uno 
y olro punto. 

Madrid 7 de mavo de 1867.—554. 

á contestarlo, bajo apercibimiento de qu e 

sino se presentare, se sustanciará el jui. 
ció en rebeldía con los estrados del Jui-
gado. 

Madrid 9 de mayo de 1867.—V.° B . 0 ^ . 
El Escribano, Benito Cepeda.—556. 

Comisión ejecutiva, par a elpago do con~ 
tribuciones en Sieteiglcsias. 

Para pago de la contribución territo
rial del corrienle año económico de 1866 
á 67 , se venden en pública subasta el 
día 12 de mayo próximo venidero, á las 
diez de su mañana, en la casa Ayunta» 
miento de esto pueblo, las fincas siguien» 
les sitas en esta jurisdicción. 

De Rufina y Leandro García, un prado 
llamado del Canto, de 2 fanegas, tasado 
en 100 escudos. 

De Jacinto López, una cerca titulada 
de San Andrés, de una fanega, lasada 
en 80 . 

De Telesfora López, una cerca titula
da Pradillo del .Mesón, de 6 celemines, 
lasada en 50. 

De Julián López, una tierra en el sitio 
de tas Pozuelas, de una fanega, tasada 
en 5 6 . 

De José López, una tierra en las Bor-
rigueras, de una fanega y seis celemi
nes, lasada en 40 . 

De Víctor López, una parte de casa 
en t^sta población y calle de h s Navas, 
tasada en 18. 

De Narciso López, una tierra en el ca
mino de La Cabrera, do una fanega, la
sada en 20. 

De José Martin, una tierra titulada do 
la Loba, do una fanega, lasada en 50. 

De Valenlin Martin, una tierra en la 
Peña del Cerrillo, de una fauega. en 50. 

De Melquíades Reguerra, una tierra 
titulada Detras dé la Dehesa, de fanega 
y media, en 44 . 

De id., una tierra en el sitio de las 
Fernedillas, de fanega y media, en 20. 

De Severiano Sanz, un prado llamado 
Hoyuelo, de 5 celemines, en 20. 

De Juana García, una cerca en las V¡-
ñuelas, de una fanega, lasada en 20 . 

De Celestino Hornanz, una tierra en 
Cancharral. de 6 celemines, lasada en 8. 

l>c Isidro üernanz, una tierra en el 
sitió del Onlanar, de una' fanega, en 40. 

De los herederos de Tornas Hornanz, 
una tierra en el sitio de los Quiñones, de 
2 fanegas, en 15 . 

De Francisco Uernanz, una tierra en 
el Onlanar, de una fanega, lasada en 50. 

\)¿ Felipe Pérez, una tierra al sitio de 
San Andrés, de una fanega, lasada en 12. 

Total. 615 escudos. 
Cuyo remate tendrá efecto en el silio, 

dia y hora señalados, admitiéndose pos
tura al que cubra las dos terceras partes 
de su tasación. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á cooocimicnlo de los deudores 
ausentes, y llamando licitado!<s. 

Sieleiglesias 25 de abril de 1-867.—EJ 
Comisionado. Agustín González.—V.°B.* 
Ventura Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

A virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del dislrilo de Pa
lacio, refrendada del Escribano que sus
cribe, en la demanda interpuesta por don 
Miguel Canals y Filó, coolra'don Eusebio 
Malero, sobre mejor derecho al descuen
to de don José Figueroa, y no habiendo 
comparecido el demandado á pesar de la 
citación y emplazamiento que se lo hizo 
en 51 de marzo último; se le cita, y e m 
plaza para que dentro de la mitad del 
términoGjado pr imeramente comparezca 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
En la noche del 5 de mayo desapare

ció de la posesión de la Torrecilla, tér
mino de Getale, un buey, con las señas 
siguientes: manchego, pelo castaño, en 
la oreja derecha hoja -de higuera, con 
hierro de O en la llana derecha y la cn» 
coroadura delgada y alta. Se avisará en 
dicha posesión á Crispulo Ruiz, mayor
domo de la misma.—555. 
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